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Exposición:



Marco Constitucional sobre explotación de Recursos 
Naturales

Art. 66 CPP: άLos recursos naturales, renovables y no renovables, son
patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su
aprovechamiento.

Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su

otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un
derecho real, sujeto a dicha normaƭŜƎŀƭέ.

ά[ŀ Explotación de Recursos Naturales se debe enmarcar en una 

Economía Social de Mercado en donde se condiciona la participación de 
los grupos económicos en armonía con el bien común y el respeto del 

interés general, estableciendo límites para que la democracia 
constitucional no sea un espacio donde se impongan las posiciones de 

los más poderosos económicamente en detrimento de los bienes 
jurídicos ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜέΦ ό{¢/ лпу-2004-AI/TC ς

Morales Dasso Vs. Congreso ςLey de Regalías Mineras)



Marco Legal ςLey Orgánica de Hidrocarburos

Modalidades Contractuales

Tipos de 
Contratos

Características

Licencia Se transfiere el 
Derecho de Propiedad 
sobre el Recurso 
Natural

El Contratista paga una 
contraprestación ς
Regalía

Celebrado entre 
PerupetroS.A. y 
Contratista

Servicios No se transfiere el 
Derecho de Propiedad 
sobre el Recurso 
Natural

El Contratista recibe un 
pago del Estado por la 
producción realizada

Licencia 87

Servicios 3

Operaciones 1

Total 91

Fuente: Perupetro

Contratos Vigentes

Existe la posibilidad de que el Ministerio de 

Energía y Minas pueda crear otras 

modalidades contractuales para explorar y 

explotar hidrocarburos



Antecedentes ςMarco de Incentivos y Promoción de 
las Actividades de Hidrocarburos en el Perú

ωArt. 62 Const. 1993: Contratos Ley que otorga seguridades y garantías a los 
contratos celebrados por el Estado permitiendo estabilizar las condiciones 
tributarias y cambiarias de estos últimos.

ωD. L.eg NÁ674: Busca crear las condiciones adecuadas para impulsar la 
inversión privada en las empresas del Estado, para lo cual se crea la 
Comisión de Promoción de la Inversión Privada COPRI, hoy PROINVERSIÓN.

ωD. S. NÁ045-98-EM: El Proyecto Camisea es integrado al proceso de 
promoción de la Inversión Privada en el ámbito estatal (= entrega a los 
Privados). Se crea así el Comité Especial de Alto Nivel del Proyecto Camisea 
para realizar la promoción, licitación y adjudicación de los componentes del 
Proyecto Camisea.

Principio Rector: El Estado frente a las actividades 
económicas de los privados cumple un papel subsidiario y 

expectante que se limita sólo a crear las condiciones 
necesarias para que aquellas se realicen de la mejor manera. 



Impacto en Camisea

ωLey NÁ27133: Se promociona el Desarrolla de la Industria del 
Gas Natural, constituyéndose la Red de Garantía Principal 
(aporte económico de los peruanos al Proyecto Camisea).

ωD. S. NÁ022-99-EM: Se declara de Interés Nacional el 
Desarrollo del Proyecto Camisea. Se disuelve el Comité 
Especial de Alto Nivel del Proyecto Camisea, para dar paso al 
CECAM.

ωD.S. NÁ062-99-EM: Se fija un valor mínimo de 10% de regalía 
para el Proyecto Camisea, un proyecto que estaba más que 
probado la existencia de Gas.



Licitación Pública: Contrato de Licencia Lote 88

ÅCOPRI lleva a cabo un proceso de licitación pública 
internacional criticable por su limitada difusión: Pocos 
postores (Pluspetrol y Total).

ωSe divide el Proyecto Camisea en tres etapas (Explotación, 
Transporte y Distribución) lo que no se le permitió en su 
momento a Shell ςMobil.

ωEl modelo de contrato aprobado por Acuerdo NÁ31.01 del 
CECAM y del Contrato del Lote 88 establece una regalía que 
no varía en función de criterios técnicos y económicos: 
siempre será de 37.24%, pese al aumento que pudiera tener la 
canasta de Líquidos de Gas Natural. (Ver art. 47 de la Ley NÁ

26221).



Horizonte Permanente de 20 años: Apuesta por la 
seguridad energética nacional

ω Ley de promoción del desarrollo de la industria del gas natural, Ley NÁ27133 
(1999):

ά9ƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ  ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀǎ  ǇǊƻōŀŘŀǎ ŘŜ Ǝŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭΣ 
se podrá efectuar según los procedimientos previstos en el Texto Único Ordenado  y 
el Decreto Legislativo NÁстпΦέ

En todos los casos, se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

a) Garantizar el abastecimiento al mercado nacionalde gas natural, por un periodo 
mínimo definido en el contrato.

ω Reglamento de la Ley de Promoción  del Desarrollo de la Industria del Gas Natural 
(D.S. NÁ040-99-EM):

Artículo 2.- Del Abastecimiento al Mercado Nacional

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 4 de la Ley:

2.1 Se considera garantizadoel abastecimiento de Gas Natural al mercado nacional, 
cuando las reservas probadas del Productor alcancen para abastecer la demanda 
futura, determinada según lo señalado en el Contrato, para un Período mínimo 
definidoen el Contrato de otorgamiento de derechos de explotación de las reservas 
probadas de Gas Natural, el cual no podrá ser menor a un horizonte permanente de 
20 años. El Productor podrá incrementar sus reservas adicionando las obtenidas en 
nuevos yacimientos.



Cambio de Reglas y ¿ La seguridad jurídica?

Gracias a la presión de fuertes grupos económicos se cambia el marco legal 

favorable a la seguridad energética nacional en pos de la exportación

En orden cronológico:

1. El 28 de Septiembre del 2003 se publica la modificatoria al art. 2.1 del Reglamento de la Ley de 
Promoción del Desarrollo de la Industria del Gas Natural:

ά 2.1 Se considera garantizado el abastecimiento de Gas Natural al mercado nacional, 
cuando las reservas probadas del Productor alcancen para abastecer la demanda futura, 
determinada según lo señalado en el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27133, para un período 
mínimo definido en el Contrato de otorgamiento de derechos de explotación de las reservas 
probadas de Gas Natural, el cual será determinado a partir de la fecha de suscripción del respectivo 
contrato de venta de gas para exportación. El productor podrá incrementar sus reservas 
ŀŘƛŎƛƻƴŀƴŘƻ ƭŀǎ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ƴǳŜǾƻǎ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎέΦ

2. El 19 de junio del 2005, se modifica el art. 4Áde la Ley de Promoción del Desarrollo de la 
Industria del Gas Natural:

a) Garantizar el abastecimiento al mercado nacional de Gas Natural, por un periodo mínimo 
ŘŜŦƛƴƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴǘǊŀǘƻΤ Χ

Ojo: Se modifica primero un Decreto Supremo y luego una ley, cuando 
debió ser todo lo contrario. Principio constitucional de jerarquía de normas



Siguiente paso:  los Contratos

3. D.S. NÁ050-2005-EM: Se autoriza a PeruPetro S.A. la negociación o concertación
de una cláusula modificatoria al Contrato del Lote 88 con el fin de asegurar el 
abastecimiento del mercado interno durante 20 años.

Pregunta: ¿Acaso la cláusula del horizonte permanente no 
aseguraba la demanda interna?

4. D.S. NÁ006-2006-EM: Se modifica la Cláusula 5.11 del Contrato del Lote 
88 permitiéndose la exportación del Gas de un lote concebido en 
exclusividad para la Demanda Interna.

Pero además: Se incluye un régimen de regalía para proyectos relacionados 
con plantas de Gas Natural Licuefactado, en el Contrato de Licencia para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88, la cual no estaba autorizada 
por el Decreto Supremo 050-2005-EM.



Χ
Cláusula 5.11 del Contrato de Licencia para Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 88 (Modificada):

Las empresas que conforman el contratista, tendrán libre disponibilidad 
de Hidrocarburos que correspondan conforme al Contrato. El Contratista  
tienen derecho a exportar los hidrocarburos producidos en el área del 
contrato y la obligación de abastecer la demanda del gas natural del 
mercado interno conforme a las normas legales vigente. La exportación
del Gas Natural producido  en el Área del Contrato, se podrá realizar 
siempre que  el abastecimiento del mercado interno  para las siguientes 
20 años se encuentra  garantizado de acuerdo a los pronósticos  de 
demanda de Gas Natural del país, publicados en el Plan Referencial  de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, vigente en la fecha de 
suscripción del contrato de compra venta de gas natural para exportación. 



Χ
¿Que pasaría si no se tiene  reservas después de los 20 años?

Habríamos perdido el gas barato para el consumo interno. 
Podrán celebrarse otros contratos, pero no al mismo precio.

Razones detrás de la modificación:

ωGenerar inversión en hidrocarburos, traducido en 64 
contratos suscritos  y en promoción 23 lotes. (Juan Valdivia).

ωHacer más atractiva la oferta de hidrocarburos ofreciendo las 
reservas del lote 88 hasta completar 4.2 TCF. El Lote 56 sólo 
tenía 2.8 TCF, tan sólo para que el consorcio monetice 
rápidamente sus ganancias.



Plan Referencial de Hidrocarburos

¿Cómo se puede tener Reservas Probadas de lo aún no descubierto?
Es necesario tener una mayor rigurosidad en la determinación de las Reservas Probadas, ya que 
de sus cifras dependerá la exportación.

La seguridad energética del País no puede depender ni de posibilidades ni de probabilidades.



Χ
¿Probados?

A mayores contratos 
celebrados entonces 
mayores 
probabilidades de 
encontrar nuevas 
reservas, pero no 
deben ser 
consideradas como 
reservas probadas.



Libro Anual de Reservas 2006 y 2007.

2006

2007



¿Cuanto se tiene? Una duda

9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ LƴƎΦ DǳǎǘŀǾƻ bŀǾŀǊǊƻ  ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 9ǾŜƴǘƻ ά9ƴŜǊƎƝŀ ȅ /ƭƛƳŀέΦ IƻǘŜƭ 
Sheraton. Lima 16 de junio . 



Incumplimiento de la Cláusula 5.11

¿16.1 o 17?

La Demanda supera a 
las Reservas Probadas 
= 8.8 TCF (GCA)

Exposici·n del Ing. Gustavo Navarro  durante el Evento ñEnerg²a y Clima. Hotel 

Sheraton. Lima 16de Junio.



Negociación del Lote 56

ωEl Lote esta dedicado exclusivamente a la exportación 
(2.8 TCF) 

ωSe adjudicó el lote por medio de Negociación Directa 
(Invitación por PeruPetro), no hubo Concurso Público.

ωSe promulga  la Ley NÁ28176, Ley de Promoción en la 
Inversión de Plantas de Procesamiento de Gas Natural, 
la cual incentiva aun más la exportación del Gas de 
Camisea otorgando los mismos beneficios que tienen 
las Empresas encargadas del upstream.



Beneficios otorgados por la Ley NÁ28176

Ley de Promoción en la Inversión de Plantas de 
Procesamiento de Gas Natural

ωGastos de exploración y desarrollo, costo de los pozos 
serán acumulados en un monto que será amortizado.

ωLa exportación exenta del todo tributo, incluyendo los que 
tienen mención expresa.

ωLa importación de bienes e insumos para la explotación 
esta exenta de todo tributo , incluyendo los que tienen 
mención expresa, hasta que dure aquella fase.



Conflicto de Intereses

ÅLa velocidad en la promulgación de la Ley NÁ28176

- El Proyecto de dicha Ley se discutió el 29 de enero del 2004 en las 
Comisiones de Energía y Minas y de Economía.

- Ese mismo día el Departamento de Trámite y Estadística Procesal 
recibe el dictamen de ambas comisiones recomendando su aprobación 
por el pleno del Congreso.

- La Junta de Portavoces acordó la dispensa del dictamen de la Comisión 
de Energía y Minas.

- Se la exoneró del trámite de la prepublicación en el Portal de la Web 
del Dictamen de la Comisión de Economía.

- Se le exoneró del trámite de la doble votación.

- Finalmente el proyecto fue promulgado el 29 de enero de 2004 a las 
10:30 de la noche por el Congreso.



Conflicto de Intereses

Χ
ÅLa Ley Nº 28176 no fue sometida a un tiempo razonable 
para su discusión y análisis de sus implicancias.

ωLa Ley fue dada en exclusiva para favorecer a la empresa 
Hunt Oil quien por ese entonces era la única interesada en 
una Planta de Procesamiento de Gas, que luego será 
Melchorita.

ωAutoridades de Gobierno han sido asesores y 
funcionarios de la Empresa Hunt Oil, confundiéndose la 
calidad de funcionario-parte interesada, conflicto entre 
intereses públicos y privados.



Tamaño de los Lotes

ÅSegún especialistas 200.000 ha. es suficiente para realizar 
la exploración y explotación de hidrocarburos, con 
cantidades mayores de hectáreas se incrementa 
innecesariamente los impactos sociales y ambientales.

ωNo existe una reglamentación  del art. 20Áde la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, Ley NÁ26221 que establece la 
extensión de los lotes.

ωEsto ha provocado que 53 millones de ha. de las 78 que 
tienen la Amazonía estén lotizadas.

ωLas 143,500.00 ha. del Lote 88 implican una superposición 
con la Reserva Territorial Nahua Kugapakori Nanti.



Tamaño de los Lotes



Tamaño de los Lotes

ωBrasil ha lotizado sólo el 3% de su amazonía y no el 68%, 
como lo hemos hecho nosotros.

ωEl Perú en 84 contratos suscritos ha comprometido 
480.000.00 ha., mientras que Brasil en 290.000.00 has. 
comprometidas tiene casi 9 veces más contratos (Uso 
ineficiente del territorio).

ωPosibilidad de realizar actividades exploratorias en los 
horizontes profundos.

ωSe establece para el lote 88 una regalía fija de 34.24% que 
no varía frente al aumento de la canasta de líquidos de gas 
natural.

ωNo existe en el Lote 56 la cláusula de suelta de área, lo que 
refleja una falta de intención de reducir el área del contrato.



Ductos

ÅDAR en la actualidad viene realizando un estudio sobre la 
estructura legal del Contrato Boot  de Transporte de TGP.

Algunas preocupaciones:

El ducto en la selva tiene 1180 mmpc y Peru LNG ha 
contratado con el Consorcio Camisea el transporte 
de 620 mmpc. ¿Cuánto quedará para Lima? ¿Será 
suficiente 560 mmpcd para Lima, si sabemos que su 
demanda actual bordea los 450 mmpcd?

¿Cuánto de Gas irá para los Proyectos Gasoducto Andino y Gassur?

¿Existe planificación del Estado?

mmpcd: Millones de pies cúbicos diarios



Conclusiones

ωEl Perú no tiene una Política Energética que tenga previsiones 
sobre el aprovechamiento sostenible y estratégico de los 
recursos naturales.

ωSe debe de investigar porqué el Proyecto Camisea fue 
otorgado mediante contratos de licencia, cuando existían otras 
modalidades contractuales( contratos de servicios)  que le 
conferían al Estado Peruano mayor control sobre el gas.

ωSe estableció una regalía muy mínima del 10% para el proceso 
de licitación del lote 88, cuando se sabe que las reservas 
estaban más que probadas y que por lo tanto las inversiones no 
estarían al juego del azar ni de las probabilidades.



Conclusiones

ωLa modificaciones al Contrato del Lote 88 han tenido por objetivo 
exportar y monetizar el Gas según la información dada por el propio 
Estado (Ministerio de Energía y Minas).

ωLos distintos dispositivos legales han fortalecido la posición de 
dominio de las Empresas que participan en el Consorcio Camisea.

ωNo hay certeza si la demanda nacional por 20 años está realmente 
asegurada.

ωDe cara al futuro, se ha otorgado demasiado poder de negociación a 
la Empresa Perupetro S.A. para disponer de los recursos naturales, sin 
ningún control legal o mecanismos privilegiados de transparencia.

ωNo existe un control legislativo sobre los contratos celebrados por 
Perupetro S.A.



Conclusiones

ωEs el mismo Grupo Económico que participa en las distintas 
etapas del Proyecto Camisea, incluso en la exportación, 
confundiéndose las calidades de vendedor y comprador

ωNo existen criterios claros para determinar las Reservas 
Probadas establecidas en el Plan Referencial de Hidrocarburos y 
en el Libro Anual de Reservas.

ωLos gráficos del Plan Referencial de Hidrocarburos no 
distingue de manera técnica la diferencia entre la categoría de 
Reservas Probadas y las Reservas Probables y Posibles.



Conclusiones

ωNo contamos con una legislación o procedimiento que regule la 
determinación de las Reservas Probadas.

ωDetrás de los cambios del marco legislativo y de las 
modificaciones del contrato del lote 88, se evidencia una fuerte 
presión de intereses corporativos, puesto que todos benefician al 
consorcio Camisea y le otorgan un mayor poder en la toma de 
decisión sobre el uso del Gas de Camisea.

ωExiste dudas sobre el abastecimiento de gas a Lima.

ωLos lotes son demasiado grandes, en extensión superficial, en 
comparación con experiencias foráneas, incrementando 
innecesariamente los conflictos ambientales y sociales.



TEMAS

CAMBIOS JURÍDICOS REALIZADOS (LEGALES Y CONTRACTUALES )

CONTROL ESTATAL 2000 CONTROL DEL CONSORCIO CAMISEA 2008

Metodologías de 

Regalías

No existía el Valor Mínimo de Valorización 

(VMV).

Existe el Valor Mínimo de Valorización. Por cada 

MMBTU vendidas a más de $10, el Perú recibe $1.76.

Horizonte 

permanente

Existe un horizonte permanente que daba 

seguridad de reservas para el país a largo plazo (40 

años)

No existe horizonte permanente.

Exportación
Primaba la satisfacción de la demanda interna. Prima la exportación del Gas a mercados internacionales.

Reservas

Se contaba con 10.4 TCF de reservas de gas 

natural del Lote 88 

Se cuenta con 13.4 TCF de gas natural (Lote 88 y 56) de 

las 15.4 TCF de reservas del país. El consorcio maneja y 

controla más de tres cuartos de las reservas de gas natural 

del país.

Exclusividad 

venta y 

transporte

Existía la probabilidad que otras empresas sean las 

que Transporten y vendan el gas.

Al ser el consorcio el encargado de todas las fases del 

proyecto, entonces, ellos mismos se compran y venden el 

Gas, lo cual genera transacciones poco transparentes

Apoyo financiero 

internacional

No contaba con apoyo financiero internacional Cuenta con apoyo financiero internacional del BID, otros 

bancos multilaterales y de la banca privada.

Adjudicación del 

Lote 56

El consorcio Camisea era adjudicatario del lote 88; 

el lote 56 todavía no era ofrecido.

El adjudicatario del lote 56 y lote 88 es el mismo 

Consorcio Camisea.

Desincentivo a 

las inversiones

Posibilidad de que otras empresas invierten en 

zonas cercanas al Proyecto Camisea

Otras empresas no pueden invertir en zonas cercanas al 

proyecto, porque el Consorcio Camisea tiene uso 

exclusivo sobre el Ducto por 10 años.

Posición Dominante del Consorcio Camisea en el Control del Gas del Lote 88 y Lote 56 (2000-2008)

Fuente: DAR, 2008



Recomendaciones

ωRenegociar los contratos del lote 88 y 56 en aras de buscar un 
equilibrio entre los intereses corporativos y la seguridad 
energética nacional.

ωLos Contratos de Camisea, como tantos otros, al ser Contratos 
Ley, deben de aprobarse bajo una norma con rango de Ley.

ωLos contratos y sus modificatorias, deben ser sometidas a la 
reflexión, discusión y crítica en el Poder Legislativo antes de su 
aprobación.

ωDebe considerarse una reglamentación para el cálculo de las 
reservas probadas.



Recomendaciones

ÅDebe legislarse a fin de que se prohíba que un mismo 
consorcio o empresa se haga cargo de los distintos 
componentes del Proyecto en general, como sucede en 
experiencias foráneas (Bolivia).

ωLa Sociedad Civil debe formar parte del proceso de 
negociación de los contratos a través de una veeduría socio 
ambiental.

ωDebe de reglamentarse la determinación de la extensión de 
los Lotes de Hidrocarburos, como se ha hecho en otras 
actividades extractivas( Minería).
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